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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2019 00773 00 

 
CLASE DE PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA. 

DEMANDANTE(S): CARLOS JULIO AVENDAÑO PLAZAS. 

DEMANDADO(A): JOSÉ DEL CARMEN CALDAS TUNJOY PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Obre en autos el certificado de tradición y libertad del bien a usucapir, 

aportado por la parte demandante en cumplimiento de lo solicitado en la 

audiencia celebrada el pasado 21 de septiembre de 2022.  

 

En virtud de lo solicitado por el Juzgado 11 Civil del Circuito de esta ciudad, 

por secretaría remitas un nuevo oficio  conforme a lo ordenado en audiencia 

de fecha 21 de septiembre del año que avanza indicando el número 

completo del proceso que en esa sede judicial cursa en contra del 

demandado JOSE DEL CARMÉN CALDAS TUNJO, así: 

 

 
 

Obre en autos de igual forma el registro civil de defunción del señor JOSE DEL 

CARMÉN CALDAS TUNJO. 

  

De otro lado, en vista de la documental e información aportada por la parte 

demandante frente a los herederos determinados del demandado JOSE DEL 

CARMÉN CALDAS TUNJO, la togada deberá dar cumplimiento a lo señalado 

en el artículo 93 del C.G.P. Para los anteriores efectos, se le concede un término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado de esta 

providencia, so pena de ser requerida en los términos del artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl 
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